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información por los medios públicos de difusión colisiona
frontalmente con el derecho fundamental reconocido y pro-
tegido en el artículo 20.1.d) de nuestra Constitución a
comunicar y recibir libremente información veraz.

La presente Orden trata de mantener, no de asegurar
su normal funcionamiento, unos servicios esenciales para
la comunidad. Para dicho mantenimiento se fijarán, en
su caso, unos servicios mínimos totalmente respetuosos
con el derecho de huelga y limitativos de los derechos
de consumidores y usuarios, sirviendo de base para su
concreción los criterios seguidos por la Excma. Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en los recursos
acumulados núm. 3719/3726 DF/88 en el Auto dictado
en el incidente de suspensión de los acuerdos recurridos,
confirmado por la sentencia del Tribunal Constitucional
de 29 de abril de 1993, y los demás precedentes judiciales
sentados con motivo de diversas huelgas habidas en el
sector, y entre ellos las Sentencias de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía de 26 de enero de 1993 y 20 de enero de
1995.

Es preciso destacar, a la hora de identificar los servicios
mínimos necesarios, que la actividad de radio y televisión,
no sólo se realiza por aquellos profesionales que el ciu-
dadano oye o ve, sino que necesita de una compleja orga-
nización imprescindible para la materialización del hecho
de la transmisión de la información mediante la imagen
o la voz.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, y 20.1.d)
de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a los trabajadores de la empresa Radio Tele-
visión de Andalucía y sus Sociedades Filiales Canal Sur
Radio, S.A. y Canal Sur Televisión, S.A. en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, desde las 12,00 a las 15,00
horas del día 13, desde las 19,00 a las 22,00 horas del
día 14, desde las 12,00 a las 18,00 horas del día 16,
desde las 8,00 a las 11,00 horas del día 17 y desde
las 19,00 a las 22,00 horas del día 18, todos del mes
de junio de 1996, deberá ir acompañada del manteni-
miento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco responderán respecto de la tramitación y efectos
de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 11 de junio de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de Trabajo e Industria Consejero de la Presidencia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo Sr. Director General de Comunicación Social.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

A N E X O

Los servicios mínimos a garantizar durante el desarrollo
de la huelga serán los del mantenimiento de la producción
y emisión de la normal programación informativa en Canal
Sur Radio, S.A. y Canal Sur Televisión, S.A., con el personal
estrictamente necesario para ello.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 5 de junio de 1996, por la que
se publica el texto integrado del Decreto 220/1994,
de 6 de septiembre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca
y el Instituto Andaluz de Reforma Agraria.

La Disposición Final Primera del Decreto 270/1996,
de 4 de junio, por el que se modifica el Decreto 220/1994,
de 6 de septiembre, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca y del
Instituto Andaluz de Reforma Agraria, faculta al Consejero
de Agricultura y Pesca para publicar, mediante Orden,
un texto integrado del Decreto 220/1994, de 6 de sep-
tiembre, con las modificaciones establecidas en el Decreto
4/1996, de 9 de enero, y en el propio Decreto 270/1996,
de 4 de junio.

En su virtud

D I S P O N G O

Hacer público el texto integrado del Decreto
220/1994, de 6 de septiembre, que figura como Anexo
a la presente Orden, en el que se incorporan las modi-
ficaciones operadas en el mismo por el Decreto 4/1996,
de 9 de enero, y por el Decreto 270/1996, de 4 de junio.

Sevilla, 5 de junio de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 20 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se deja sin efecto la acumulación
de las funciones del puesto de trabajo de Interven-
ción del Ayuntamiento de Archidona (Málaga), efec-
tuada a favor de don José Luis Fernández Casado.

Vista la petición formulada por la Presidencia del Ayun-
tamiento de Archidona (Málaga) por Resolución de fecha
17 de mayo de 1996, por la que se solicita se deje sin
efectos el nombramiento en régimen de acumulación efec-
tuado a favor de don José Luis Fernández Casado, fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carác-

ter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, Cate-
goría de Entrada, mediante Resolución de esta Dirección
General de fecha 25 de marzo de 1996, a instancia del
propio interesado, de conformidad con lo establecido en
los artículos 31 y 37 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, y el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena, de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre y Tercera, del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto: Dejar sin efecto
la acumulación de las funciones del puesto de trabajo de


